3

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000220 E. N° 7029/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con los Convenios de Asistencia celebrados con los Hipódromos de Paysandú, Colonia y Melo;

RESULTANDO: 1) que en Sesión del Tribunal de fecha 6 de febrero de 2013 se acordó: 
1) No formular observaciones a los proyectos de Convenios de Asistencia a suscribir por la Dirección General de Casinos y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia, 
2) suscritos los Convenios por las partes intervinientes, se comete a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la ejecución de los mismos, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente,                    3) Comunicar a la Contadora Delegada y 
4) Devolver los antecedentes;

                               2) que se adjunta copia de los Convenios suscritos el 10 de marzo de 2013 entre la Dirección General de Casinos y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la sociedad Turística e Hípica de Colonia;
                               3) que se adjunta Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de octubre de 2013, Asunto 2558, por la cual se resuelve: 
1) Convalidar lo actuado por la Dirección General de Casinos en relación a los Convenios de Asistencia con los Hipódromos de las ciudades de Paysandú, Colonia y Melo celebrados con fecha 10 de marzo de 2013; 
                              4) que se adjunta nota de fecha 9 de diciembre de 2013 de la Dirección General de Casinos a los efectos de que este Tribunal intervenga el gasto emergente de obrados correspondiente al fondo para financiar todo o parte de los premios hípicos y la asistencia a la operación de los Hipódromos reconocidos del interior del país, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48 del Decreto Nº 491/2011 de 30 de diciembre de 2011 que aprueba el Presupuesto Operativo y de Inversiones de la Dirección General de Casinos para el Ejercicio 2012 para el próximo Ejercicio 2014;
                               5) que se adjunta Documento de Afectación             Nº 000262, de fecha 6 de marzo de 2013 Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos Financiamiento 13 Programa 016 Objeto del Gasto 229 Total Nominal: $ 235:000.000 y Afectación Nº 000262 Modificación Nº 1, de fecha 2 de diciembre de 2013, Inciso 05 Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Ejecutora 013 Dirección General de Casinos, Financiamiento 13 Programa 016 Objeto del Gasto 229; 
CONSIDERANDO: que la Resolución del Tribunal de fecha 6 de febrero de 2013 cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto derivado de la ejecución de los Convenios de Asistencia con la Dirección General de Casinos y los Jockey Club de Paysandú y Melo y la Sociedad Turística e Hípica de Colonia, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Téngase presente lo resuelto en Sesión de este Tribunal de fecha 6 de febrero de 2013 en el Numeral 2) de la parte dispositiva; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

3) Devolver las actuaciones.
